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1. Principios de la Protección de Datos.  
El objetivo fundamental para la implantación de un Sistema de seguridad en la 
información es garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 
personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 

La LOPD será de aplicación a los datos de carácter personal registrado en soporte 
físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior 
de estos datos por los sectores público y privado.  

2. RD 1720/2007, de 21 de Diciembre. 
El Real Decreto 1720/2007 , de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 , de 13 de Diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal de los ficheros automatizados y no automatizados que 
contengan datos de carácter personal. 

El RD tiene por objeto establecer las medidas de índole técnica y organizativa para 
garantizar la seguridad que deben reunir los ficheros automatizados y no 
automatizados, los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas y las 
personas que intervengan en el tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal. 

Las medidas de seguridad se clasifican en tres niveles. 

NIVELES DE SEGURIDAD 

TIPO 

DE 

DATOS 

BÁSICO MEDIO ALTO 

� Identificativos 
� Características 

personales. 
� Circunstancias sociales. 
� Académicos y 

profesionales. 
� Empleo y carrera 

administrativa. 
� Información comercial. 
� Económico-financieros. 
� Transacciones. 

 

 

 

� Del nivel básico, 
que permitan 
obtener un perfil de 
la persona. 

� Sobre infracciones 
penales y 
administrativas. 

� De Hacienda 
Pública. 

� De Servicios 
Financieros. 

� De Solvencia 
patrimonial y 
crédito. 

 

� Ideología. 
� Creencias. 
� Religión. 
� Origen racial. 
� Salud. 
� Vida sexual. 
� Recabados 

para fines 
policiales 
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3. Infracciones y Sanciones. 
INFRACCIONES: 

   Infracciones LEVES: 

   - No inscripción de los ficheros en la APD. 
   - Incumplir el deber de secreto.  

Infracciones GRAVES: 

   - No cumplir con las Medidas de Seguridad. 
   - Recabar datos sin consentimiento del afectado. 

Infracciones MUY GRAVES:  

   - Cesión de datos fuera de los casos permitidos. 
   - Recoger datos de forma engañosa o fraudulenta. 

SANCIONES: 

Leves:  De 601,01 € a 60.101,21 € 
 
Graves:  De 60.101,21 € a 300.506,05 €  
 
Muy graves:  De 300.506,05 € a 601.012,10 €   

 

 

 
Fdo:                                                                                              TLF: 691 32 29 85 
Antonio Ureña Montalbán                                                    www.almeriacalidad.com                                                        
Gerente Almería Calidad Consultores                             comercial@almeriacalidad.com 


